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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Ordenación del Territorio y
Vivienda

18620 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Molina de Segura.

De conformidad con lo dispuesto en el artíchlo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

18622 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
inforínación públicala documentación presentada en esta
Dirección General relativa al eXpediente que se relaciona
a continuación :

Expediente : 291/95 .- Construcción de vivienda y
bajo en La Albatalía, Murcia . Promovido por don Anto-
nio Martínez Alarcón .

Expediente : 269/95 .- Construcción de vivienda en
Campotéjar, s/n, Molina de Segura . Promovido por don
Francisco José Fernández Reina .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 23 de noviembre de 1995 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

18621 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente : 295/95 .- Construcción de vivienda en
El Esparragal, Murcia . Promovido por don Manuel Mo-
rales Barceló .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 15 de noviembre de 1995 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimenconvenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 15 de noviembre de 1995 .- El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.

18623 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Alhama de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentaciónpresentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expediente : 267/95 .- Construcción de vivienda
unifamiliar en partido de Espuña, sitio de Moniay,
Alhama de Murcia . Promovido por doña Inés Arroyo
López .

El citado expediente estará expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 23 de noviembre de 1995 .- E[ Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .


